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Vistas las 92 solicitudes de subvención presentadas al amparo de la RESOLUCIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2024, POR LA QUE SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES PÚBLICAS, EN CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA LA ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES Y ACONTECIMIENTOS 
DEPORTIVOS DE CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL POR PARTE DE CLUBES Y FEDERACIONES DEPORTIVAS (Extracto publicado 
en el BOC de 24 de abril. 

 
Visto que en el expediente generado figuran las actas del Comité de valoración.  

 
Vista la propuesta de resolución provisional de fecha 16 de octubre de 2024 emitida por el Comité de valoración como órgano instructor. 

 
Visto que en el plazo de alegaciones se han presentado 21 alegaciones las cuales han sido analizadas con el siguiente resultado: 
 

   Desestimadas: 

EXP 11 Y 12 CDE DELASALLE 
EXP 26 CDB TORINA 
EXP 33 Y 34 CDE KNEEBOARD CANTABRIA 
EXP 46 CDE TINAMAYOR DEVA 
EXP 49 Y 51 CDB UNIÓN MONTAÑESA ESCOBEDO 
EXP 52 CDE OCEJA 
EXP 63 Y 64 CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS DE LA MAGDALENA 
EXP.66 Y 68 CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS DE LA MAGDALENA 
EXP 70 Y 78 CDB LAREDO 
EXP 72 Y 73 CDB ODC SPORTPUBLIC 
EXP 79 Y 80 CDB CICLISTA NOJA 

 
Estimadas: 

EXP 77 CDE OBSESION 
EXP 87 CDE PEÑA DE FONDO CANTABRIA 
 

Vista la propuesta de resolución definitiva de fecha 7 de noviembre de 2024 emitida por el Comité de valoración como órgano instructor. 
 

Visto el certificado emitido en fecha 6 de noviembre de 2024, suscrito por la directora general de Deporte en el que ese indica que según la información que 
obra en su poder, se desprende que las entidades beneficiarias propuestas cumplen con todos los requisitos necesarios establecidos en la convocatoria para acceder a 
la misma. 

 
Visto el informe fiscal previo emitido por la Intervención Delegada y las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación. 
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RESULTANDO que se ha incoado expediente para la concesión de un gasto por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €). 
 
 
CONSIDERANDO que, conforme al apartado OCTAVO.1 de la citada Resolución y el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, se atribuye al Consejero de Cultura, Turismo y Deporte la competencia para la concesión de subvenciones, se dicta la siguiente: 

 
  

 

RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO: La concesión de subvención a favor de los siguientes BENEFICIARIOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES Y ACONTECIMIENTOS 
DEPORTIVOS DE CARÁCTER NACIONAL O INTERNACIONAL POR PARTE DE CLUBES Y FEDERACIONES DEPORTIVAS: 

 

EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

01 G39378740 
A.D. AMIGOS 
DEL DEPORTE 

ATLETISMO 

 

XX 10 KM EN RUTA 
VILLA DE LAREDO 

(2023) 

12.786,31 9.000,00 9.589,73 20 10 5 1 6 42 4.200,00  4.200,00 

02 G39069539 
CDE PEÑA 

CICLISTA SPRINT 
CICLISMO 

 

XXXIX CIRCUITO 
CÁNTABRO JUNIOR 
CAMARGUES (2023) 

7.731,30 4.000,00 5.798,48 7,5 10 5 3 8 33,5 3.350,00  3.350,00 

03 G39069539 
CDE PEÑA 

CICLISTA SPRINT 
CICLISMO 

 

XL CHALLENGE 
CIRCUITO 

CANTABRO JUNIOR  
CAMARGUES (2024) 

6.000,00 4.000,00 4.500,00 7,5 10 5 3 8 33,5 3.350,00  3.350,00 

04 G39069539 
CDE PEÑA 

CICLISTA SPRINT 
CICLISMO 

 
 

XXXIII TROFEO SAN 
JUAN G.P. AYTO 

CAMARGO (2024) 
 

2.900,00 2.175,00 2.175,00 5 10 5 1 8 29 2.900,00 2.175,00 2.175,00 

05 G39436662 CDE ORUÑA- ATLETISMO 
 

36 MEDIA 9.344,08 7.000,00 7.008,06 5 10 5 1 8 29 2.900,00  2.900,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

BAJO PAS MARATON BAJO PAS 
– AYTO. PIÉLAGOS 

(2023) 
 

06 

 

G39436662 
CDE ORUÑA-

BAJO PAS 
ATLETISMO 

 

37 MEDIO 
MARATON BAJO PAS 

- AYTO PIELAGOS 
(2024) 

9.000,00 6.500,00 6.750,00 5 10 5 1 8 29 2.900,00  2.900,00 

08 

 

G39202775 

CDE PEÑA DE 
FONDO 

CANTABRIA 
ATLETISMO 

 

IX MILLA URBANA 
DE SANTANDER 

(2024) 
 

2.880,00 2.500,00 2.160,00 5 10 5 1 2 23 2.300,00 2.160,00 2.160;00 

09 

 

G39202775 

CDE PEÑA DE 
FONDO 

CANTABRIA 
ATLETISMO 

XI MEDIA MARATON 
Y 5 KM DE 

SANTANDER (2024) 
 

10.580,00 8.000,00 7.935,00 5 10 5 1 4 25 2.500,00  2.500,00 

10 

 

G39239900 

PEÑA BOLISTICA 
PESQUERA 

CINCO VILLAS 
BOLO PALMA 

 

COMPETICIÓN 
CINA1 "XIX FERIA 

DEL QUESO" (2024) 
 

 

2.850,00 1.500,00 2.137,50 10 10 2 10 6 38 3.800,00 1.500,00 1.500,00 

13 

 

G39378740 
A.D. AMIGOS 
DEL DEPORTE 

ATLETISMO 
XXI ASOCIACIÓN 

DEPORTIVA AMIGOS 
DEL DEPORTE (2024) 

14.835,33 10.000,00 11.126,50 20 10 5 1 6 42 4.200,00  4.200,00 

15 Q8955023J 
FEDERACION 

CANTABRA DE 
PETANCA 

PETANCA 

 

XL OPEN NACIONAL 
"CANTABRIA 

INFINITA" 

4.554,50 4.554,50 3.415,88 5 10 3 3 8 29 2.900,00  2.900,00 

16 Q8955023J 
FEDERACION 

CANTABRA DE 
PETANCA 

PETANCA 

 

I OPEN NACIONAL 
"CANTABRIA 

INFINITA" (2023) 
 

929,10 929,10 696,83 3,75 10 3 3 1 20,75 2.075,00 696,83 696,83 

17 Q8955023J FEDERACION PETANCA XLI OPEN NACIONAL 4.000,00 3.000,00 3.000,00 5 10 3 3 8 29 2.900,00  2.900,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

CANTABRA DE 
PETANCA 

CANTABRIA 
INFINITA (2024) 

 

18 Q8955023J 
FEDERACION 

CANTABRA DE 
PETANCA 

PETANCA 

II OPEN NACIONAL 
CANTABRIA 

INFINITA (2024) 
 

2.000,00 2.000,00 1.500,00 3,75 10 3 3 1 20,75 2.075,00 1.500,00 1.500,00 

21 G39379664 
CDB COSTA DE 

AJO 
ATLETISMO 

XXVIII CARRERA 
POPULAR COSTA DE 

AJO (2023) 
5.000,00 3.750,00 3.750,00 5 10 5 1 6 27 2.700,00  2.700,00 

22 G39066923 

CLUB DE 
PETANCA 

TABLANCA DE 
CAMARGO 

PETANCA 

XXXV TORNEO 
INTERNACIONAL 
REAL VALLE DE 

CAMARGO (2023) 

5.048,22 3.750,00 3.786,17 12,5 10 3 3 8 36,5 3.650,00  3.650,00 

23 G39066923 

CLUB DE 
PETANCA 

TABLANCA DE 
CAMARGO 

PETANCA 

 

XXXVI TORENO 
INTERNACIONAL 
REAL VALLE DE 

CAMARGO (2024) 
 

 

5.000,00 3.750,00 3.750,00 12,5 10 3 3 8 36,5 3.650,00  3.650,00 

24 G39379664 
CDB COSTA DE 

AJO 
ATLETISMO 

 

XXIX CARRERA 
POPULAR COSTA DE 

AJO (2024) 
 

5.000,00 3.750,00 3.750,00 5 10 5 1 6 27 2.700,00  2.700,00 

25 G39398961 
CDE IES JOSE 

MARIA PEREDA 
BALONMANO 

 

CAMPEONATO DE 
ESPAÑA JUVENIL 

MASCULINO SECTOR 
B SANTANDER 

(2024) 
 

7.688,42 4.888,42 5.766,32 22,5 10 6 3 1 42,5 4.250,00  4.250,00 

27 G39861414 
CBD FEEL DANCE 

CANTABRIA 
BAILE 

DEPORTIVO 

 

II TROFEO CIUDAD 
TORRELAVEGA 

16.137,00 9.000,00 12.102,75 5 10 2 3 1 21 2.100,00  2.100,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

(2024) 
 

28 G39697719 
F.C. DEPORTES 
DE PERSONAS 
DISCAP. FÍSICA 

PADEL EN 
SILLA 

DE RUEDAS 

 

V COPA ESPAÑA DE 
PADEL EN SILLA 

(2024) 
 

3.028,90 2.000,00 2.271,68 10 10 2 3 1 26 2.600,00 2.000,00 2.000,00 

 

29 
 

G39787437 

 
CDB ATLETISMO 

ULTRAFONDO 
CANTABRIA 

 

ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

 

44 EDICION 100/50 
KM CANTABRIA 

CIUDAD DE 
SANTANDER  

 

8.880,00 2.500,00 6.660,00 5 10 5 1 8 29 2.900,00 2.500,00 2.500,00 

30 G39787437 
CDB ATLETISMO 

ULTRAFONDO 
CANTABRIA 

ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

 

 

43 EDICIÓN 100/50 
KM CANTABRIA - 

CIUDAD DE 
SANTANDER  

 
 

 

8.040,33 
 

2.000,00 
 

6.030,25 
 

5 
 

10 
 

5 
 

1 
 

8 
 

29 
 

2.900,00 
 

2.000,00 
 

2.000,00 

31 
 

G39787437 

CDB ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

CANTABRIA 

ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

 

V 24 HORAS RUTA 
DE CANTABRIA - 

CIUDAD DE 
SANTANDER - 

INTERNACIONAL II 
(2024) 

6.550,00 2.000,00 4.912,50 5 10 5 3 1 24 2.400,00 2.000,00 2.000,00 

36 G39203336 
C.D.VOLEIBOL 

TEXTIL 
SANTANDERINA 

VOLEIBOL 
COPA PRINCIPE 

(2024) 
5.882,13 5.260,13 4.411,60 5 10 6 3 1 25 2.500,00  2.500,00 

39 G39343538 

 

F. C. DE 
PENTATLON 
MODERNO Y 

TRIATLON 
 

BIATLE 
CAMPEONATO DE 
ESPAÑA DE BIATLE 

(2024) 
4.590,00 4.590,00 3.442,50 15 10 1 3 1 30 3.000,00  3.000,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

40 G39245329 

SOCIEDAD 
BOLISTICA LAS 
CARCOBAS DE 

LAREDO 

PASABOLO 
TABLÓN 

TROFEO VILLA DE 
LAREDO DE 
PASOBOLO - 

TABLON (2024) 

3.450,00 1.950,00 2.587,50 10 10 2 6 10 38 3.800,00 1.950,00 1.950,00 

42 G56372410 
CDB CORMORAN 
RUGBY CLUB DE 

SANTANDER 
RUGBY 7 

PRIMER TORNEO DE 
ESCUELAS 

CORMORAN (2024) 
6.231,50 6.231,50 4.673,63 12,5 0 4 1 1 18,5 1.850,00  1.850,00 

44 G39697693 
FEDERACION 

CANTABRA DE 
JUDO Y D.A. 

JUDO 

FASE SECTOR OESTE 
CAMPEONATO DE 
ESPAÑA DE JUDO 

CATEGORÍA JUNIOR 
(2024) 

4.750,54 4.750,54 3.562,91 15 10 5 1 1 32 3.200,00  3.200,00 

48 G39252556 
PEÑA BOLISTICA 

SOBARZO 
BOLO PALMA 

 

XXXV CAMPEONATO 
ESPAÑA CADETE 

(2023) 
 

1.000,00 800,00 750,00 3,75 10 2 1 8 24,75 2.475,00 750,00 750,00 

53 G39230081 
PEÑA BOLISTICA 

SOBARZO 
BOLO PALMA 

V CAMPEONATO DE 
ESPAÑA CUARTO 

(2023) 
1.000,00 800,00 750,00 7,5 10 2 1 1 21,5 2.150,00 750,00 750,00 

54 G39230081 
PEÑA BOLISTICA 

SOBARZO 
BOLO PALMA 

VI CAMPEONATO DE 
ESPAÑA CUARTA 

CATEGORÍA (2024) 
 

1.750,00 1.750,00 1.312,50 7,5 10 2 1 2 22,5 2.250,00 1.312,50 1.312,50 

55 G39765813 
CDE PICOS 

XTREME SPORT 
RAQUETAS 
DE NIEVE 

 

X PICOS SNOW RUN 
(2024) 

 

73.800,00 14.000,00 55.350,00 20 10 8 3 2 43 4.300,00  4.300,00 

56 G39294640 
PEÑA EL LOBIO 

DE TANOS 
PETANCA 

 

XX OPEN INTERN. 
CIUDAD DE 

TORRELAVEGA 
(2023) 

 

7.003,16 3.500,00 5.252,37 12,5 10 3 3 6 34,5 3.450,00  3.450,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

57 G39294640 
PEÑA EL LOBIO 

DE TANOS 
PETANCA 

 

CAMPEONATO DE 
ESPAÑA DUPLETES 

FEMENINO Y 
JUVENIL (2023) 

 

4.000 3.500,00 3.000,00 15 10 3 3 1 32 3.200,00 3.000,00 3.000,00 

58 G39294640 
PEÑA EL LOBIO 

DE TANOS 
PETANCA 

XXI OPEN INTERN 
CIUDAD DE 

TORRELAVEGA 
(2024) 

 

4.000,00 3.500,00 3.000,00 12,5 10 3 3 6 34,5 3.450,00 3.000,00 3.000,00 

61 G39386057 
F.C. DEPORTES 
PARA DISCAP. 

INTELECTUALES 
ATLETISMO 

 

CAMPEONATO 
ESPAÑA DE CAMPO 

A TRAVÉS PARA 
DISCAP.INTELECT. 

(2023) 
 

8.400,00 4.000,00 6.300,00 7,5 10 3 3 1 24,5 2.450,00  2.450,00 

65 V39010582 

CDB REAL 
SOCIEDAD DE 
TENIS DE LA 

MAGDALENA 

TENIS 

 

II OPEN DE ESPAÑA 
ABSOLUTO 

FEMENINO DE TENIS 
(2023) 

 

20.944,25 15.000,00 15.708,19 10 10 5 10 1 36 3.600,00  3.600,00 

67 V39010582 

CDB REAL 
SOCIEDAD DE 
TENIS DE LA 

MAGDALENA 

TENIS 

 

74 TORNEO 
INTERNACIONAL DE 
TENIS ITF FUTURES 

(2023) 
 

40.685,41 15.000,00 30.514,06 25 10 5 10 8 58 5.800,00  5.800,00 

69 G39010418 
REAL CLUB 

MARITIMO DE 
SANTANDER 

VELA 

 

CAMPEONATO DE 
ESPAÑA SNIPE 

(2024) 
 

18.600,00 8.000,00 13.950,00 15 10 3 6 1 35 3.500,00  3.500,00 

75 G06911390 
CDE 

CACHONEROS 
ATLETISMO 

III EDICIÓN 10 KM EL 
PENDO (2024) 

 

9.000,00 9.000,00 6.750,00 10 10 5 1 1 27 2.700,00  2.700,00 
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EXPT NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

CUANTÍA LÍMITE 
CUANTÍA 

DEFINITIVA 

RUNNER 

77 G39795331 CDE OBSESION A SURF 
 

FUSSSION (2023) 
 

44.984,31 10.449,31 33.738,23 5 10 5 3 2 25 2.500,00  2.500,00 

81 G39102199 
CLUB ATLÉTICO 

CASTRO 

ATLETISMO/ 
MARCHA EN 

RUTA 

 

VIII GRAN PREMIO 
DE MARCHA 
"CIUDAD DE 

CASTRO- URDIALES" 
 

3.680,00 2.760,00 2.760,00 10 10 5 1 2 28 2.800,00 2.760,00 2.760,00 

83 G39102199 
CLUB ATLÉTICO 

CASTRO 
ATLETISMO 

 

XX CARRERA SAN 
SILVESTRE (CASTRO 

URDIALES) 
 

4.680,00 3.510,00 3.510,00 10 10 5 1 6 32 3.200,00  3.200,00 

87 G39202775 
CDE PEÑA DE 

FONDO 
CANTABRIA 

ATLETISMO 
MILLA EN RUTA 

(2023) 
 

8.242,49 2.500,00 6.181,87 5 10 5 1 2 23 2.300,00  2.300,00 

88 G39202775 
CDE PEÑA DE 

FONDO 
CANTABRIA 

ATLETISMO 
SUBIDA A PEÑA 

CABARGA (2023) 
2.188,90 1.000,00 1.641,68 5 0 5 1 8 19 1.900,00 1.000,00 1.000,00 

90 G39202775 
CDE PEÑA DE 

FONDO 
CANTABRIA 

ATLETISMO 

 

MEDIA MARATON 
(2023) 

 
 

20.600,21 8.000,00 15.450,16 15 10 5 1 4 35 3.500,00  3.500,00 

91 G39202775 
CDE PEÑA DE 

FONDO 
CANTABRIA 

ATLETISMO 
SUBIDA A PEÑA 

CABARGA (2024) 
1.400,00 1.000,00 1.050,00 5 10 5 1 8 29 2.900,00 1.000,00 1.000,00 

 
 

 
SEGUNDO: Se aceptan las RENUNCIAS de las siguientes solicitudes:  
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

41 G56372410 
CDB CORMORAN RUGBY CLUB DE 

SANTANDER 
RUGBY 7 

PRIMER TORNEO DE COSTA 
QUEBRADA DE RUGBY SEVEN (2024) 

RENUNCIA PRESENTADA DURANTE EL 
PLAZO DE ALEGACIONES 

89 
 

G39202775 

 
CDE PEÑA DE FONDO CANTABRIA 

 
ATLETISMO SAN SILVESTRE DE SANTANDER (2023) 

RENUNCIA PRESENTADA DURANTE EL 
PLAZO DE SUBSANACIÓN 

92 
 

G39202775 
 

 
CDE PEÑA DE FONDO CANTABRIA 

 
ATLETISMO SAN SILVESTRE DE SANTANDER (2024) 

RENUNCIA PRESENTADA DURANTE EL 
PLAZO DE SUBSANACIÓN 
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TERCERO: Se INADMITEN a trámite las siguientes solicitudes: 
 

EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

35 
 

G39011853 
 

 
REAL CLUB NAÚTICO LAREDO 

 
VELA LIGERA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA CLASE 
VAURIEN (2023) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 (PRESENTA PERSONA FÍSICA) 

37 
 

G39011853 
 

 
REAL CLUB NAÚTICO LAREDO 

 
VELA LIGERA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA CLASE 
29ER (2023) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
(PRESENTA PERSONA FÍSICA, NO REPRESENTANTE LEGAL NI 

PERSONA QUE LO REPRESENTA) 
 

38 
 

G39011853 
 

 
REAL CLUB NAÚTICO LAREDO 

 
VELA LIGERA 

CAMPEONATO DE ESPAÑA CLASE 
29ER (2024) 

 
ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
(PRESENTA PERSONA FÍSICA, NO REPRESENTANTE LEGAL NI 

PERSONA QUE LO REPRESENTA) 
 

45 G09747122 CDE CANTABRIA SURF CLUB SURF 
FESTIVAL ESCUELA CÁNTABRA DE 

SURF (2024) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
(PRESENTA PERSONA FÍSICA, NO REPRESENTANTE LEGAL NI 

PERSONA QUE LO REPRESENTA) 

46 G39075866 A.D. TINAMAYOR DEVA PIRAGÜISMO 
LIII DESCENSO INTERNACIONAL 

RIO DEVA (2024) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (PRESENTACIÓN FÍSICA 
NO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS) 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

47 G01678390 CDE KARABAKH FIGTH CLUB KICKBOXING THE LEGEND (2022) 

 

NO ES OBJETO DE SUBVENCIÓN AL SOLICITAR PARA  
UN EVENTO CELEBRADO EN EL 2022 

 

 
72 

 
G39617048 

 
CDB ODC SPORTPUBLIC 

 
CICLISMO 

 
GRAN PREMIO EL BARUCO - AYTO 

DE CAMARGO (2024) 

 

LA AUTORIZACIÓN PRESENTADA ESTÁ FIRMADA POR LA 
EMPRESA REPRESENTANTE Y NO POR LA ENTIDAD 

REPRESENTADA, QUE ES QUIEN DEBE AUTORIZAR LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

(APARTADO QUINTO DE LA CONVOCATORIA) 
Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, éstas 

se han desestimado. 
 
 

73 G39617048 CDB ODC SPORTPUBLIC CICLISMO 
MEMORIAL CHELE DEL CAMPO 

(2024) 

 

LA AUTORIZACIÓN PRESENTADA ESTÁ FIRMADA POR LA 
EMPRESA REPRESENTANTE Y NO POR LA ENTIDAD 

REPRESENTADA, QUE ES QUIEN DEBE AUTORIZAR LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

(APARTADO QUINTO DE LA CONVOCATORIA) 
Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, éstas 

se han desestimado. 
 

74 G39617048 CDB ODC SPORTPUBLIC ATLETISMO 
SUBIDA DEL DESFILADERO - LA 

PANES - POTES (2024) 

 

LA AUTORIZACIÓN PRESENTADA ESTÁ FIRMADA POR LA 
EMPRESA REPRESENTANTE Y NO POR LA ENTIDAD 

REPRESENTADA, QUE ES QUIEN DEBE AUTORIZAR LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

 

ASIMISMO, PRESENTA ANEXO III FIRMADO POR LA 
EMPRESA EN NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN 

Y COMO SECRETARIO DE LA FEDERACIÓN, FIRMA EL 
SECRETARIO DEL CLUB, SIENDO AMBOS LA MISMA 

PERSONA. 
(APARTADO QUINTO DE LA CONVOCATORIA) 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

79 G39329750 CDB CICLISTA NOJA CICLISMO 
GRAN PREMIO CANTABRIA 

DEPORTE - TROFEO CICLISMO 
FEMENINO VILLA DE NOJA (2024) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 (PRESENTA PERSONA FÍSICA, NO REPRESENTANTE LEGAL 

NI PERSONA QUE LO REPRESENTA) 
Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, éstas 

se han desestimado. 
 

80 G39329750 CDB CICLISTA NOJA CICLISMO 
GRAN PREMIO CANTABRIA 

DEPORTE - TROFEO CICLISMO 
FEMENINO VILLA DE NOJA (2024) 

 

ART 14.2 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 (PRESENTA PERSONA FÍSICA, NO REPRESENTANTE LEGAL 

NI PERSONA QUE LO REPRESENTA) 
Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 

éstas se han desestimado. 
 

85 V39259544 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE 

TIRO OLIMPICO 
TIRO OLÍMPICO 

XXVIII TORNEO INTERNACIONAL 
CCAA CANTABRIA - CIUDAD DE 

SANTANDER (2024) 

APARTADO QUINTO.2 (SOLICITUD DUPLICADA,  SE TIENE 
EN CUENTA LA SOLICITUD DEL EXPEDIENTE Nº 86) 
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CUARTO: Asimismo, al no haber subsanado la solicitud en el plazo establecido (apartado séptimo.4 de la Resolución de la Convocatoria) se 
DECLARA EL DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE de las siguientes solicitudes:  

 

EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

11 G39305966 CDE DELASALLE BALONMANO 
XXXII TORNEO NACIONAL DE 

BALONMANO EXCMO. AYTO. LOS 
CORRALES DE BUELNA (2024) 

 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

 

12 G39305966 CDE DELASALLE BALONMANO 
XXXI TORNEO NACIONAL DE 

BALONMANO, EXCMO AYTO. LOS 
CORRALES DE BUELNA (2023) 

 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

 

14 G39488390 CDE BALONMANO PEREDA BALONMANO 
SEMANA NACIONAL "MUJER Y 

BALONMANO" (2024) 
DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

26 G39010905 CDB TORINA FÚTBOL 
IX TORNEO FUTBOL BASE CDB 

TORINA (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

43 Q8955025E 
FEDERACIÓN CÁNTABRA 

BADMINTON 
BADMINTON 

MASTER NACIONAL SUN 13/SUB 
17/N3 (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

49 G39213285 
CDB UNIÓN MONTAÑESA 

ESCOBEDO 
FÚTBOL 

XXVI TORNEO DE FUTBOL JUVENIL 
VALLE DE CAMARGO (2023) 

 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

 

50 Q8955030E 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE 

BALONMANO  
BALONMANO ARENA TOURS DEL NORTE (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

51 G39213285 
CDB UNIÓN MONTAÑESA 

ESCOBEDO 
FÚTBOL 

XVII TORNEO DE FUTBOL JUVENIL 
VALLE DE CAMARGO (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

52 G39783527 CDE OCEJA FÚTBOL III OCEJA CUP (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). (Subsanación fuera de plazo) 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

59 G39382536 CDE VOLEIBOL ASTILLERO VOLEIBOL 
TORNEO NACIONAL PEQUE VOLEY 

(2024) 

 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

62 G39044599 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE 

BOXEO 
BOXEO 

CAMPEONATOS CANTABRIA DE 
BOXEO (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

63 V39010582 
CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS 

DE LA MAGDALENA 
HOCKEY HIERBA 

CAMPEONATO ESPAÑA HOCKEY 
HIERBA JUVENIL MASCULINO Y 

FEMENINO (2023) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

64 V39010582 
CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS 

DE LA MAGDALENA 
HOCKEY HIERBA 

XIV CAMPEONATO ESPAÑA 
HOCKEY HIERBA CADETE 

MASCULINO Y FEMENINO (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

66 V39010582 
CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS 

DE LA MAGDALENA 
TENIS 

III OPEN DE ESPAÑA ABSOLUTO 
FEMENINO DE TENIS (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

68 V39010582 
CDB REAL SOCIEDAD DE TENIS 

DE LA MAGDALENA 
TENIS 

75 TROFEO INTERNACIONAL DE 
TENIS ITF FUTURES (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

70 G39231303 
CLUB DEPORTIVO BASICO 

LAREDO 
FÚTBOL 

41 TORNEO JUVENIL DIVISION 
HONOR VILLA DE LAREDO (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

71 Q8955011E 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE 

PATINAJE 
PATINAJE 

FASE SECTOR NORTE B. 
CAMPEONATO DE ESPAÑA DE 

CLUBES (2024) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

76 G39795331 CDE OBSESION A SURF 
OBSESION A2 - CABARCENO 

(2024) 
DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana 
correctamente la documentación requerida). 

78 G39231303 CDB LAREDO FÚTBOL 
41 TORNEO JUVENIL DIVISION DE 

HONOR (2023) 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

82 G39795331 CDE OBSESION A SURF 
Oa2 SURFNIGHT SANTANDER 

PRO/AM (2024) 
DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 

documentación requerida). 

86 V39259544 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE 

TIRO OLIMPICO 
TIRO OLÍMPICO 

XXVIII TORNEO INTERNACIONAL 
CCAA CANTABRIA - CIUDAD DE 

SANTANDER 

DESISTIDO APARTADO SÉPTIMO. 4 (no subsana la 
documentación requerida). 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
QUINTO: Se DENIEGA la concesión de subvención a las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se indican una vez que se 

ha constatado que no reúnen los requisitos para su concesión, de acuerdo con lo establecido en la norma reguladora: 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO OBSERVACIONES 

7 G39464326 
C.D.B.PIRAGÜISMO 

COLINDRES 
PIRAGÜISMO 

XII CAMPEONATO DE ESPAÑA 
DE TRAVESIAS - XXIII 

TRAVESIA DE PIRAGUISMO 
VILLA DE COLINDRES (2024) 

 

INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS SEGÚN  
EL ARTÍCULO 35 DEL RD 72/2002  

32 G39787437 

 

CDB ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

CANTABRIA 

 

ATLETISMO 
ULTRAFONDO 

III 24 HORAS DE RUTA DE 
CANTABRIA CIUDAD DE 

SANTANDER. RELEVOS 5*5 
(2023) 

SUPERACIÓN DEL 100% DEL COSTE DE  
LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA  

APARTADO DÉCIMO 2.d) DE LA CONVOCATORIA Y 
ARTÍCULO 18 LEY DE CANTABRIA 10/2006  

33 V39673843 
CDE KNEEBOARD 

CANTABRIA 
SURF 

XVII FESTIVAL KNEEBOARD 
CANTABRIA (2024) 

INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS SEGÚN EL  
ARTÍCULO 35 DEL RD 72/2002 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

34 V39673843 
CDE KNEEBOARD 

CANTABRIA 
SURF 

XVI FESTIVAL KNEEBOARD 
CANTABRIA (2023) 

 

INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS SEGÚN EL 
 ARTÍCULO 35 DEL RD 72/2002 

Presentadas las alegaciones y estudiadas las mismas, 
éstas se han desestimado. 

60 G39386370 
CDE REAL VALLE DE 

PIELAGOS 
ATLETISMO 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
CLUBES AL AIRE LIBRE (2024) 

 

APARTADO PRIMERO.2 DE LA CONVOCATORIA 
(INCUMPLE CONDICIÓN BENEFICIARIO 

 AL SER UNA LIGA O SIMILAR) 
 

84 G39102199 
CLUB ATLÉTICO 

CASTRO 
ATLETISMO 

CAMPEONATO DE ESPAÑA 
DE CLUBES SEGUNDA 
DIVISIÓN. FINAL B2 

MASCULINA 

APARTADO PRIMERO.2 DE LA CONVOCATORIA 
(INCUMPLE CONDICIÓN BENEFICIARIO 

 AL SER UNA LIGA O SIMILAR 

 
 
 
 

 
SEXTO: Se DESESTIMAN las siguientes solicitudes por insuficiencia de puntuación (apartado SEXTO.5): 
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EXP NIF SOLICITUDES MODALIDAD ACONTECIMIENTO 
IMPORTE 

TOTAL 
SOLICITADO 75% A B C D E 

PUNTOS 
TOTALES 

19 G39771100 
CDE KARATE 

KUMITE CASTRO 
URDIALES  

KICKBOXING 
IV TORNEO DE 

KICKBOXING VILLA 
DE LAREDO (2024) 

8.630,00 6.472,50 6.472,50 2,5 0 3 1 1 7,5 

20 G39771100 
CDE KARATE 

KUMITE CASTRO 
URDIALES 

KICKBOXING 
III TORNEO DE 

KICKBOXING VILLA 
DE LAREDO (2023) 

9.198,00 6.898,50 6898,50 2,5 0 3 1 1 7,5 

 
 
 

SÉPTIMO: Disponer un gasto por un importe total de CIENTO VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
(128.154,33 €) en los términos indicados. El citado gasto se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 08.06.336A.486 de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024. 
 
OCTAVO: Liberar un crédito autorizado por un importe total de VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON SESENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (21.845,67 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 08.06.336A.486 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
2024. 
 
NOVENO No podrá realizarse el pago de las subvenciones en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Administración de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social, o de cualquier otro ingreso de derecho 
público, o se haya dictado contra el beneficiario resolución de procedencia de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la 
Ley 10/2006, de 17 de julio. 
 
DÉCIMO El beneficiario tiene la obligación de justificar, en tiempo y forma, la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad que 
determinaron la concesión de la subvención, para lo cual se ajustará a lo previsto en el apartado UNDÉCIMO de la Resolución de convocatoria, de 11 de abril de 
2024 
 
  
UNDÉCIMO: Procederá la revocación de la subvención y en su caso, el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos o se acuerde por el órgano 
competente la procedencia del reintegro, cuando se produzca un incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o la justificación insuficiente, a tenor 
de los requisitos previstos a tal efecto en el apartado DUODÉCIMO.1 de la Resolución de convocatoria, de 11 de abril y, en general, cuando concurra cualquiera de 
las causas de reintegro tipificadas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
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El procedimiento de reintegro se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, siendo competente 
para la incoación del expediente la Directora General de Deporte, y para su resolución, la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte, como órgano concedente de la 
subvención. 
 
El régimen sancionador aplicable será el previsto en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Turismo y Deporte 
de Cantabria, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte así 
como en el tablón electrónico disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria sede.cantabria.es ,en la forma que establecen los artículos 147 y 149 de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
y 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, se podrá interponer, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, según lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.    En caso de que se interponga el recurso potestativo no 
podrá acudirse a la vía jurisdiccional en tanto no se resuelva el recurso, o bien hasta que el mismo se entienda desestimado por silencio administrativo. 
 
Cúmplase la anterior Resolución, publíquese en el tablón electrónico disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria sede.cantabria.es ,en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de Deporte, así como en la página web www.deportedecantabria.com  para que sirva de comunicación a los interesados y 
notifíquese en forma a: Secretaría General Cultura, Turismo  y Deporte, Dirección General de Deporte, e Intervención General. 
 
 

 
Santander, a fecha de la firma electrónica 

 
El Consejero de Cultura, Turismo y Deporte 

Por delegación de firma El Secretario General 
(Resolución de 20 de septiembre de 2024) 

 
Fdo.: Miguel Ángel Domínguez Rollán 

 

                                                                                                                                 
 

http://www.deportedecantabria.com/

